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7.® Se recuerda que para la instalación de vivares o cen
tros de cría o depósito del cangrejo de río será precisa la au
torización previa de esta Dirección General, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 30 de la vigente liey de Pesca Pluvial 
de 20 de febrero de 1942.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1964.—^E1 Director general, Salvador 

Sánchez-Herrera.

Sr,' Jefe del Servicio Nacional de Pesca Pluvial y Caza.

MINISTERIO DE COMERCIO

' DECRETO 97111964,^ de 9 de abril, por el que se modifi
ca el artículo primero del Decreto 3597/1963, de 12 de 
diciembre ultimo, por el que se establecen derechos com. 
pensadores a la importación de quesos.

El Decreto tres mil quinientos noventa y siete/mil nove- 
ci^entos sesenta y tres, de doce de diciembre último, establece la 
imposición de derechos compensadores en la cuantía de veinte 
pesetas por kilo sobre la importación de ciertos tipos de quesos 
procedentes de Holanda; al no haberse Citadlo expresamente el 
origen de la mercancía como determinante esencial de la exigen
cia de los mismos se han originado en la práctica desde la fecha 
de entrada en vigor del indicado Decreto ciertas dudas de in
terpretación que es necesario aclarar para la debida efectividad 
de dicha disposición legal.

Por lo tanto, y a fin de que quede debidamente determinado 
dicho extremo, se estima conveniente, en bien de su mayor efi
cacia, el modificar el artículo primero del citado Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se modifica el artículo primero del De

creto tres mil quinientos noventa y siete, de doce de diciembre 
último, por el que se establecen derechos compensadores a la 
importación de quesos, en la forma siguiente:

«Articulo primero.—Se establece un derecho compensador de 
veinte pesetas por kilogramo a la importación de los tipos de 
quesos «Fundido en barras», «Edam o bola» y «Nata o tipo Gouda» 
que sean producto originario de Holandia, clasificados en la par
tida cero cuatro punto cero cuatro del vigentes Arancel de 
Aduanas.»

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación y será de aplicación inpluso a 
las mercancías que en el momento del comienzo de su vigencia 
se encuentren en la Península e islas Baleares bajo cualquier 
régimen arancelario, siempre que por los Servicios de Aduanas 
no se hayan ultimado los aforos en los respectivos documentos 
de despacho a consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
la Ministro de Comercio, 

A/msétSXí ÜLLASTRES CALVO

DECRETO 972/1964, de 9 de abril, por el que se regula 
el régimen de reposición-prototipo para la importación 
de lana por exportaciones de manufacturas de lana.

lia Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, de vein
ticuatro de diciembre, reguladora del régimen de reposición de 
mercancías con franquicia arancelaria, establece en su artículo 
cuarto, párrafo tres, que la Administración podrá aprobar repo
siciones prototipo, a falta de solicitud, cuando razones comercia- 
íes objetivas lo hagan aconsejable, señalando los términos de su 
aplicación e indicando los productos exportables y el objeto po
sible de la reposición.

Las reposiciones prototipo tienen por objeto regular de una 
manera general las ziormas de aplicación de este régimen, para

las exportaciones de un sector industrial determinado, evitando 
la casuística que suponen las concesiones particulares.

Las dificultades en la exportación de nuestras manufacturas 
de lana y la insuficiencia de la producción lanera de nuestra ca
baña nacional para determinados tipos y calidades de lana, acon
sejan establecer unas normas de carácter general permitiendo la 
importación de lana con franquicia arancelaria, como reposición 
de exportaciones de manufacturas de este producto, de manera 
análoga a lo establecido por la casi totalidad de los países euro
peos, fabricantes de manufacturas laneras.

La gran variedad de tipos y calidades de lana, así como de las 
manufacturas de este producto, ha determinado que el presente 
Decreto no pueda prever todas las posibilidades que surjan en la 
elaboración de tejidos y otras manufacturas. Tanto más cuanto 
que en muchas mercancías de exportación la lana estará mez
clada con otro tipo de fibras, cuya reposición será, sin duda, tam
bién solicitada. Asimismo, la situación del mercado nacional la
nero. tanto de la fibra en sucio como en otro estado de manu- 
facturación y de las relaciones comerciales de España con el ex
terior, harán necesario, en determinadas circunstancias, deli
mitar las importaciones con franquicia arancelaria a ciertos tipos 
de lana por un lado, y en determinado estado de elaboración, por 
otro.

En consecuencia, las solicitudes de reposición al amparo del 
presente Decreto serán otorgadas por Orden del Ministerio de 
Comercio publicada en el «Boletín Oficial del Estado», de acuer
do con lo establecido en el artículo octavo de la Ley ochenta y 
seis/mil novecientos sesenta y dos. En dichas Ordenes, previo 
informe de los Organismos competentes, se establecerán las nor
mas particulares para cada caso, introduciendo las delimitacio
nes que ^6 consideren necesarias, pero siempre dentro de las 
normas y coeficientes establecidos en el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:

Artículp primero.—Se autoriza la importación con franquicia 
arancelaria de lana, según las condiciones que se establecen en el 
presente Decreto, como reposición de las exportaciones de manu
facturas de esta fibra, previamente realizadas

Artículo segundo.—^Tendrán derecho a la reposición con fran
quicia arancelaria las exportaciones efectuadas por aquellas per
sonas a quienes se haya autorizado dicho régimen, al amparo del 
presente Decreto.

Articulo tercero.—Los exportadores que deseen acogerse a la 
autorización que señala el artículo anterior, deberán presentar 
la correspondiente solicitud en los impresos reglamentarios al 
efecto, en el Registro General del Ministerio de Comercio o en 
el de sus Delegaciones regionales.

La Dirección General de Política Arancelaria recibirá para su 
consiguiente tramitación las solicitudes a que hace referencia el 
párrafo anterior, y elaborará, previo informe de los Organismos 
oficiales competentes, las correspondientes propuestas de Orden 
ministerial, que una vez aprobadas serán publicadas en el «Bo
letín Oficial del Estado».

El Ministerio de Comercio dictará las normas que estime ade
cuadas para asegurar un mayor control de las operaciones que 
se lleven a cabo por los distintos beneficiarios de este régimen.

Artículo cuarto.—^Tendrán derecho a la reposición con fran
quicia arancelaria las exportaciones efectuadas por el titular del 
régimen de reposición, después de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la disposición por la que se le autorice di
cho régimen.

En los impresos de las licencias de exportación por opera
ción o, en el caso de licencia global, en las declaraciones de ex
portación correspondientes, o en las licencias o declaraciones de 
importación, y en los demás documentos necesarios para su res
pectivo despacho aduanero, el interesado hará constar que se 
acoge al régimen de reposición, expresando la fecha de la dis
posición por la que se autoriza el régimen citado.

En el caso de que el exportador no fuera- el fabricante de la 
mercancía, deberá manifestar la procedencia de la misma y la 
referencia del escandallo.

Los interesados detallarán en las facturas de exportación, en 
las declaraciones de adeudo y demás documentación que se exija 
en el despacho de Aduanas, la exacta composición y caracterís
ticas de los artículos exportados o que se importen, con arreglo 
a la terminología de los escandallos, en su caso, señalando la po
sición arancelaria completa de los mismos, así como la expresión 
de a qué materias primas se contrae la reposición de que se trata 
y la fecha de la disposición que la autorice.


